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Consejería de Gobernanza Pública 

• Orden GOP/17/2020, de 21 de abril, por la que se amplía excepcionalmente el plazo 

establecido en el artículo 5.1 de la Orden FOM/42/2018, de 27 de junio, por la que se 

regula la gestión del Plan de Obras y Servicios Locales de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja (BOR 22 de abril) 

• Resolución 256/2020, de 25 de marzo, de la Consejería de Gobernanza Pública, por la 

que se establecen las medidas a adoptar en materia de prestación de servicios 

extraordinarios para los empleados públicos al servicio de la Administración General de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, con motivo del estado de alarma declarado por la 

infección del coronavirus (COVID-19) (BOR 27 de marzo) 

Consejería de Salud 

• Resolución de 29 de abril de 2020, de la Consejería de Salud, por la que los centros, 

servicios y establecimientos sanitarios de diagnóstico clínico de titularidad privada 

quedan a disposición de la Consejería, y se establece el procedimiento para la 

notificación de datos. (BOR 30 de abril) 

Consejería de Hacienda 

• Decreto 19/2020, de 29 de abril, por el que se establece la gratuidad de los precios 

públicos de la EBAU durante 2020 como consecuencia de la crisis derivada del COVID-

19. (BOR 30 de abril) 

• Orden HAC/19/2020, de 28 de abril, por la que se adoptan medidas urgentes 

complementarias en materia de plazos de presentación y pago de los Impuestos sobre 

Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones y Actos Jurídicos Documentados para 

responder a la prolongación del impacto económico del COVID-19. (BOR 29 de abril) 

• Decreto 17/2020, de 5 de abril, por el que adoptan medidas de choque temporales en 

materia de Hacienda para hacer frente al COVID-19 durante la duración del estado de 

alarma. (BOR 7 de abril) 

• Decreto 17/2020, de 5 de abril, por el que adoptan medidas de choque temporales en 

materia de Hacienda para hacer frente al COVID-19 durante la duración del estado de 

alarma (BOR 6 de abril) 

• Orden HAC/13/2020, de 31 de marzo, por la que se adoptan medidas urgentes en 

materia de plazos de presentación y pago de los Impuestos sobre Sucesiones y 

Donaciones y sobre Transmisiones y Actos Jurídicos Documentados para responder al 

impacto económico del COVID-19. (BOR 1 de abril) 

Agencia de Desarrollo Económico de la Rioja 

• Resolución de 13 de marzo de 2020, de la Consejería de Servicios Sociales y a la 

Ciudadanía, por la que se suspende el régimen de contactos de menores que se 

encuentran bajo la guarda de la Comunidad Autónoma de La Rioja, salvo casos de 

urgencia debidamente justificados. (BOR 14 de marzo) 

• Resolución de 12 de marzo de 2020, de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, 

por la que se aprueba la convocatoria para el año 2020 de las subvenciones destinadas 

a la promoción de la innovación empresarial Programa Cheque de Innovación de Acción 

Rápida para la reducción del impacto coronavirus, en régimen de concesión directa 

(extracto) (BOR 13 de marzo) 
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Consejería de Desarrollo autonómico 

• Resolución de 24 de marzo de 2020, de la Dirección General de Diálogo Social y 

Relaciones Laborales, sobre el alcance de las medidas acordadas en el Real Decreto 

8/2020, de 17 de marzo (BOR 25 de marzo). 

Consejería de Educación y Cultura 

• Resolución de 18 mayo de 2020, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se 

aprueban las instrucciones para la organización de la finalización del curso 2019/2020 y 

la preparación del inicio del curso 2020/2021, en las enseñanzas no universitarias en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja, ante la situación de crisis ocasionada 

por el COVID-19. (BOR 19 de mayo) 

• Resolución de 30 de abril de 2020, de la Dirección General de Formación Profesional y 

Empleo, por la que se establecen medidas extraordinarias para hacer frente al impacto 

del COVID-19, en materia de formación profesional y empleo en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. (BOR, 8 de mayo). 

• Resolución de 28 de abril de 2020, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que 

se adoptan medidas excepcionales en materia de flexibilización de las enseñanzas de 

Formación Profesional del Sistema Educativo y las enseñanzas de régimen especial en 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. (BOR 29 de abril) 

• Resolución de 27 de abril de 2020, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 

Educación y Cultura, por la que se dispone la publicación de la Instrucción adoptada por 

la Directora General de Formación Profesional y Empleo sobre las medidas de 

flexibilización de los programas de contratación de trabajadores desempleados para la 

realización de obras o servicios de interés general. (BOR 29 de abril) 

• Instrucción de 30 de marzo de 2020, de la Dirección General de Formación Profesional 

y Empleo, sobre la incidencia de las medidas preventivas y de contención derivadas de 

la situación y evolución del coronavirus (COVID-19) en materia de formación profesional 

para el empleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja (BOR 3 de abril) 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Medio Rural, Territorio y Población 

• Resolución 280/2020, de 14 de abril, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo 

Rural, Territorio y Población y de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se 

determina para el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja el criterio de 

proximidad al centro de trabajo a los efectos previstos en el artículo 2.2. del Real Decreto-

ley 13/2020, de 7 de abril, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en 

materia de empleo agrario y se dictan instrucciones para la promoción de la contratación 

de las personas que se encuentren en las circunstancias descritas en el mismo. (BOR 

17 de abril) 
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